
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2020-00080-00 

 
 
 Sin modificación se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria del Juzgado. (Art. 366 del CGP).     
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2020-00300-00 

 
 
 Sin modificación se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria del Juzgado. (Art. 366 del CGP).     

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2020-00326-00 

 
 
 Sin modificación se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria del Juzgado. (Art. 366 del CGP).     
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2020-00328-00 

 
 
 Sin modificación se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria del Juzgado. (Art. 366 del CGP).     
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2020-00550-00 

 
 Sin modificación se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria del Juzgado. (Art. 366 del CGP).     
 

De otro lado, se acepta la renuncia que hace el Dr. SERGIO NICOLAS 
SIERRA MONROY, al poder conferido por la entidad demandante.  

 
Así mismo, se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada 

judicial de la entidad demandante, a la Dra. YEIMI YULIETH GUTIERREZ 
AREVALO, en los términos y para los efectos del poder conferido, obrante en el 
plenario. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2020-00578-00 

 
 Sin modificación se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria del Juzgado. (Art. 366 del CGP).     
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
      JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00032-00 
 

Téngase por notificado del auto de mandamiento de pago al demandado, 
EDGAR EDUARDO REYES TORNEROS, conforme las previsiones del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, quien, dentro del término de traslado, no contestó la 
demanda ni formuló medios exceptivos. 

Así las cosas, notificado en legal forma el demandado y reunidos los 
presupuestos establecidos en el artículo 440 inciso 2º del Código General del 
Proceso, y continuando con el trámite respectivo, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

1). Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra del demandado EDGAR 
EDUARDO REYES TORNEROS, tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
de fecha 18 de marzo de 2021. 

 

2). Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  

 

3). PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos del art. 446 del 
C.G.P.  

4). Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 

5). Se fija como agencias en derecho la suma de $4´000.000.oo MCTE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
  

 

 

 

 

 



 
   JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2021-00246-00 

 
Previo a dar trámite a la anterior solicitud de levantamiento de medidas 

cautelares, solicitada por la apoderada judicial de la sociedad demandada, el 
Juzgado, Dispone:  

 

Por secretaría, ríndase un informe de los títulos de depósitos Judiciales 
puestos a órdenes del Juzgado y para el proceso de la referencia, en virtud de la 
medida cautelar decretada.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
      2   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 



 
   JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2021-00246-00 

 
Continuando con el trámite del proceso, se dispone:   

 

De las excepciones de mérito propuestas por el apoderado judicial de la parte 
demandada, córrase traslado a la parte actora por el término de diez (10) días. 
(Núm. 1 Art.  443 del C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
     1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 



Memorial 4 Contestación demanda - excepciones de mérito - Proceso Ejecutivo
11001400301120210024600 - GOINPRO - NEMA A12 05-May-22 - 23 Folios

Acosta Rojas & Asociados <notificaciones.arcc@acostarojasasociados.com>
Jue 5/05/2022 12:37 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotá D.C., 5 de mayo de 2022 
 
 
Señores: 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E. S. D  

 
 

REFERENCIA:             PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
 
RADICACIÓN:             11001400301120210024600 
 
DEMANDANTE:            GOINPRO S.A.S.  
 
DEMANDADO:              NEMA INGENIERÍA S.A.S. 
 
 
ASUNTO:                    PROPONE EXCEPCIONES DE MÉRITO    
 
 

SU AUTO DE FECHA VENTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022),
NOTIFICADO POR ESTADO DE FECHA VEINTISEIS (26) ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS
(2022). 

 
 
 
ALLISON ROJAS VÁSQUEZ, mayor de edad domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de
ciudadanía número 1.072.645.802 de Chía (Cundinamarca) y tarjeta profesional de abogada No. 215.152 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando como apoderada especial de la sociedad NEMA INGENIERÍA S.A.S., identificada con
NIT: 900.076.133 - 2, representada legalmente por NÉSTOR DAVID RIVEROS GONZÁLEZ, identificado con cédula de
ciudadanía No.1.019.027.613, DEMANDADO dentro del proceso de la referencia, actuando dentro del término legal
establecido para el efecto de conformidad con lo dispuesto en  el artículo 442 del Código General del Proceso, manifiesto a
este Honorable Despacho Judicial que procedo a  PROPONER LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO CONTRA LA ACCION
CAMBIARIA Y LA OBLIGACIONES DERIVADAS DEL TÍTULO BASE DE LA PRESENTE ACCIÓN EJECUTIVA  SOBRE
EL CUAL SE HA EMITIDO  MANDAMIENTO DE PAGO POR VÍA EJECUTIVA A FAVOR DE GOINPRO SAS CONTRA
NEMA INGENIERÍA SAS, MEDIANTE AUTO DE FECHA PRIMERO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).


Sin otro particular quedamos atentos a las disposiciones y determinaciones que adopte el Despacho para proceder de
conformidad a ello.  

 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS APODERADA: 

 
De la suscrita apoderada el correo: notificaciones.arcc@acostarojasasociados.com  
 
Lo anterior, según se ya ha oficializado al Despacho en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 78
del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  
 
Sin otro particular agradeciendo la atención que se digne prestar a la presente.  



Cordialmente, 

Allison Rojas Vasquez
ACOSTA ROJAS & ASOCIADOS
CONSULTORIA CONTRACTUAL SAS
Directora Legal
 

















































 

 
       JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
                    Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00500-00 
 

Estando el expediente para resolver lo pertinente, observa el despacho que 
efectivamente le asiste razón al apoderado judicial de la demandante, toda vez que, 
según lo señalado por la  Secretaría del Despacho, los documentos que acreditan 
la notificación conforme las previsiones del Decreto 806 de 2020, efectivamente se 
habían allegado por la parte actora; por lo que resulta claro que al encontrarse una 
inconsistencia al no incorporar en oportunidad tal constancia de notificación, en 
perjuicio de los intereses de la entidad demandante, por un error involuntario de la 
secretaria del Juzgado, no era procesalmente viable negar la solicitud de tener por 
notificado a la parte demandada, como erróneamente se dispuso por auto de fecha 
06 de mayo de 2022. En este orden de ideas y, en atención que los autos ilegales 
no atan ni al Juez, ni a las partes, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 06 de mayo de 2022, 
mediante el cual se negó por improcedente la solicitud de tener por notificada a la 
demandada MARICELA GUZMAN HERRAN, y de emitir sentencia, por no haberse 
allegado los documentos que acrediten la notificación en legal forma del auto de 
mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: De conformidad con los documentos que militan en el plenario, 

téngase por notificada del auto de mandamiento de pago a la demandada, 
MARICELA GUZMAN HERRAN, conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, quien, dentro del término de traslado, no contestó la demanda ni 
formuló medios exceptivos. 

Así las cosas, notificado en legal forma la demandada y reunidos los 
presupuestos establecidos en el artículo 440 inciso 2º del Código General del 
Proceso, y continuando con el trámite respectivo, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1). Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de la demandada 
MARICELA GUZMAN HERRAN, tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
de fecha 23 de agosto de 2021. 

 

2). Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  

 

3). PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos del art. 446 del 
C.G.P.  

4). Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 

 

 



5). Se fija como agencias en derecho la suma de $3´400.000.oo MCTE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  
  

Exp. 110014-003-011-2021-00500-00 
 

En los términos solicitados por el apoderado judicial de la entidad 
demandante en el escrito que precede, ofíciese a las entidades financieras 
señaladas en el citado memorial y, a la empresa SOLINEM LUNAMAR S.A.S.  

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
     2   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  
  

Exp. 110014-003-011-2021-00500-00 
 

La anterior manifestación elevada por el apoderado judicial de la entidad 
demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado en el 
auto de mandamiento de pago, en cuanto a que el pagaré No. 05800002500357170, 
base de la presente ejecución, se encuentra en custodia del apoderado judicial, en  
las instalaciones donde recibo notificaciones y que no se ha iniciado ninguna otra 
acción con el citado pagaré, obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales 
pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
                             3    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 



 
   JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2021-00502-00 

 
Téngase por notificada mediante aviso (Art. 292 CGP) del auto de 

mandamiento de pago a la demandada, BLANCA CECILIA LUGO CRUZ, quien, 
dentro del término de traslado, no contestó la demanda ni formuló medios 
exceptivos. 

 

Una vez se encuentre registrada la medida cautelar sobre el bien inmueble 
gravado con hipoteca, objeto de la presente demanda, se continuará con el trámite 
procesal correspondiente. (Art. 468 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 



 
   JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2021-00506-00 

 
 
Téngase por notificada del auto de mandamiento de pago a la sociedad 

demandada, COMERCIALIZADORA NAR LOS TRES EXITOS S.A.S, conforme las 
previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien, dentro del término de 
traslado, contestó la demanda y formuló medios exceptivos a través de apoderado 
judicial. 

 

Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
sociedad demandada, al Dr. PABLO DAVID PINZÓN GUEVARA, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.   

 

De las excepciones de mérito propuestas por la  demandada, córrase 
traslado a la parte actora por el término de diez (10) días. (Núm. 1 Art.  443 del 
C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



CONTESTACIÓN DE DEMANDA

pablo pinzon <pabloda_8811@hotmail.com>
Lun 25/04/2022 12:56 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 

Señor  
JUEZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.                                  S.                                         D. 
 
 
 
Proceso:          EJECUTIVO 
Demandante:   EURO SHIPPING SERVICES S.A.S 
Demandado:    COMERCIALIZADORA NAR LOS TRES EXITOS S.A.S  
Radicado:        11001400301120210050600. 
Asunto:            CONTESTACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA Y FORMULACIÓN DE 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. (FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO) 



















































 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00632-00 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 286 del C.G.P., se corrige el 
numeral primero del auto de mandamiento de pago fechado el 18 de abril de 2022, 
en el sentido de indicar que, la suma allí indicada ($29 ́449.355.23 mcte), 
corresponde a capital insoluto y no como erradamente allí quedó plasmado. Así 
mismo, se corrigen los numerales 4 y 5 del citado proveído, en el sentido de indicar 
que los intereses moratorios corresponden a la tasa de una y media veces (1.5) del 
interés remuneratorio pactado tal como se estableció en el pagaré base de la 
ejecución y no como se plasmó en la orden de apremio.      

 
En lo demás se mantiene incólume la referida providencia.     

 
La presente determinación, notifíquese al demandado de manera conjunta 

con el mandamiento de pago. (Art. 291, 292 CGP y Decreto 806 de 2020).     
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 



 
                JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

                   Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00694-00 
 

En los términos solicitados por el apoderado judicial de la entidad 
demandante, ofíciese a la EPS NUEVA EPS S.A., para que suministren de la 
información que reposa en su base de datos, las direcciones físicas o electrónicas, 
empleador y lugar de trabajo, donde puede ser ubicado el demandado WILMER 
EGEA T.  (Art. 43 Núm. 4 del CGP). Ofíciese. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



 
            JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

                   Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00714-00 
 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior, Juzgado Cuarenta Civil 
del Circuito de esta ciudad; en consecuencia, se inadmite la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  
 

1).  Alléguese poder especial en los términos del artículo 74 del CGP, donde 
de manera clara y precisa, determine el asunto para el cual fue conferido, 
precisando la demanda contra qué personas se dirige.  

 
2). Dese cabal cumplimiento a lo previsto en el numeral 2 del Art. 82 del CGP, 

respecto del demandante  MIGUEL ANGEL ROA PALACIOS, y de los demandados 
HECTOR GIL BASTIDAS y ECCEHOMO GIL BASTIDAS  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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Se niega por improcedente la anterior petición de dictar sentencia, elevada 
por la apoderada judicial de la parte actora, toda vez  que dentro del presente trámite 
no se encuentra notificado el demandado.  

 
De otro lado, la anterior manifestación elevada por la apoderada judicial del 

demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado en el 
auto de mandamiento de pago, en cuanto a que los títulos valores base de la 
ejecución, se encuentran en su poder y que no serán puestos en circulación, ni  
serán manipulados, ni modificados, ni utilizados para incoar ejecuciones diferentes 
a la que nos ocupa y que, también estará en total disposición de aportarlos cuando 
así lo disponga el señor Juez, obre en autos y téngase en cuenta para los fines 
legales pertinentes.   
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la demandante 
en el escrito que antecede, y de conformidad con lo establecido por el artículo 108 
del Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en el art. 293 
ibídem, y lo señalado en el artículo 10 del Decreto 108 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena el emplazamiento del demandado, CARLOS JULIO TINJACA AYALA.  

 
Secretaría del Despacho, proceda a incluir en el registro nacional de 

personas emplazadas el nombre de los aquí emplazados, su número de 
identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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Téngase en cuenta que la sociedad demandada GIREM IGENIERIA LTDA, 
por intermedio de su representante legal, se notificó personalmente del auto 
admisorio de la demanda, quien, dentro del término de traslado, no contestó la 
demanda ni propuso medios exceptivos. 

 

De otro lado, previo a tener por notificado mediante aviso al demandado 
ANGEL ALBERTO MARTINEZ, apórtese la citación de que trata el art. 291 ibidem, 
remitida al citado demandado y a la cual se hace referencia en el escrito que 
precede. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la 
demandante en el escrito que antecede, y de conformidad con lo establecido por el 
artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en el 
art. 293 ibídem, y lo señalado en el artículo 10 del Decreto 108 del Decreto 806 de 
2020, se ordena el emplazamiento de la demandada, LUZ STELLA MARTINEZ 
TRUJILLO.  

 
Secretaría del Despacho, proceda a incluir en el registro nacional de 

personas emplazadas el nombre de los aquí emplazados, su número de 
identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.  
 

             

 NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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 Sin modificación se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria del Juzgado. (Art. 366 del CGP).     
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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Las comunicaciones que preceden, provenientes del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, ALCALDIA LOCAL DE PUENTE ARANDA, 
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, CAR, FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION, IDRD, SECRETARIA DE GOBIERNO DE BOGOTÁ D.C., UAECD, de la 
UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, SECRETARIA DE AMBIENTE DE 
BOGOTÁ, DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ, obre en autos, 
póngase en conocimiento de la entidad demandante y téngase en cuenta para los 
fines legales pertinentes.   

 
De otro lado, se niega la corrección del oficio dirigido al FOPAE, toda vez el 

mismo fue ordenado en auto de fecha 10 de marzo de 2022, con fundamento en lo 
previsto en el art. 12 de la ley 1561 DE 2012; además que mediante el mismo 
proveído de ordenó oficiar a la SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE 
BOGOTÁ D.C.      

   
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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Téngase por notificado del auto de mandamiento de pago al demandado, 
DANILO CALDERON PEÑALOSA, conforme las previsiones del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, quien, dentro del término de traslado, no contestó la demanda 
ni formuló medios exceptivos. 

Así las cosas, notificado en legal forma el demandado y reunidos los 
presupuestos establecidos en el artículo 440 inciso 2º del Código General del 
Proceso, y continuando con el trámite respectivo, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

1). Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra del demandado DANILO 
CALDERON PEÑALOSA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago de fecha 
28 de febrero de 2022. 

 

2). Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  

 

3). PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos del art. 446 del 
C.G.P.  

4). Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 

5). Se fija como agencias en derecho la suma de $3´600.000.oo MCTE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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De conformidad con lo establecido en el Art. 286 del C.G.P., se corrige el 
auto de fecha 28 de abril de 2022, en sentido de indicar que la sede judicial 
comitente corresponde al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANDES – 
ANTIOQUIA, y no como erradamente quedó allí plasmado  

 
En lo demás se mantiene incólume la referida providencia.     

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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Se inadmite la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  
 

1).  Alléguese poder especial en los términos del artículo 74 del CGP, donde 
de manera clara y precisa se determine el asunto para el cual fue conferido, y 
precisando la demanda contra qué personas se dirige.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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Se inadmite la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  
 

1).  Teniendo en cuenta el escrito de demanda y el poder especial allegado, 
aclárese en qué ciudad pretende se adelante la presente demandada para la 
efectividad de la Garantía Real. Lo anterior, por cuanto se observa que dichos 
documentos van dirigidos a los Juzgados Civiles Municipales del municipio de 
Facatativa – Cundinamarca.   

 
 2). De conformidad con lo anterior, apórtese nuevo poder y escrito de tutela, 
dirigido al presente Juzgado. 

  

3). Dese cabal cumplimiento a lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del 
CGP, respecto del demandado CARLOS JULIO MORALES PARRA. 

 

4) Dese cumplimiento a lo previsto en el Numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
indicando de manera clara y precisa, las pretensiones de la demanda. Precisando 
de ser el caso, si pretende el pago de cuotas adeudadas en mora desde el 26 de 
octubre de 2019, o si pretende se libre mandamiento de pago por el capital 
acelerado, desde dicha fecha. Lo anterior, por cuanto en dicho acápite, indica que 
pretende el pago del capital acelerado desde el día 26 de octubre de 2019, y más 
adelante señala unas cuotas adeudadas, también desde el 26 de octubre de 2019, 
sin que se aprecie de manera clara y precisa lo pretendido con el líbelo 
demandatario. 

 

5). Aclárese a cuánto asciende el capital insoluto acelerado, toda vez que, de 
manera confusa, solicita se libre mandamiento de pago por el “SALDO INSOLUTO 
ACELERADO de la obligación, sin incluir el valor de las 30 cuotas en mora”, no 
encontrando justificación legal para cobrar un capital acelerado sobre unas cuotas 
adeudas y en mora, sin que se incluyan las mismas.   

 NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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Como quiera que, la empresa demandante dentro del proceso de la 

referencia, corresponde a una entidad pública adscrita el MINISTERIO DE 

DEFENSA, y que el origen del documento base de la ejecución (acuerdo de pago), 

tiene como base el incumplimiento de un Contrato de Compraventa Importado No. 

1 –128/2016, cuyo  objeto  era  la  adquisición  de  27.096  unidades  de  esposas  

para  la Policía Nacional, por un valor DAP de US $539.210,40. De cara a lo 

establecido en el art. 104 del C.P.A.C.A., en concordancia con lo dispuesto por la 

H. Corte Constitucional en Auto 403-21 del 22 de julio de 20211 se establece que, 

la controversia suscitada debe ser dirimida por la jurisdicción contencioso 

administrativa, por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 

 
 Primero. Rechazar por falta de competencia en razón de la jurisdicción, la 

demanda presentada por INDUSTRIA MILITAR – INDUMIL, contra PRIMA VISTA 

INTERNATIONAL INC. 

 

 Segundo. Por secretaría, remítase este expediente a la Oficina Judicial para 

su correspondiente reparto entre los Juzgados Administrativos de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

                                                 
1 Magistrada Ponente: Cristina Pardo Schlesinger. Expediente CJU-506. Por medio del cual se decide un conflicto de competencia. 
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Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra DIEGO FERNANDO 
BERMUDEZ GONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $70´102.906,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en su calidad de 
representante legal.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 10 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 74 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 


